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e viajes internacional y operadora 
TRAVEL 

Quito D.M, 26 de abril del 2005 

% avid 

1h30 
NS SUPERINTENDENCIA 

A eS DE COMPAÑIAS 

JS lso Ada, cla 

La compañía ENERGY TRAVEL CIA. LTDA., con número de expediente 150810, A 
ustedes se dirige para comunicar el cambio de participaciones y administradores dela 
compañía. - 

a    

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMP 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

     
     

Anexo copias de la cesión de participaciones, nombramientos de Gerente General y 
Presidente inscritos en el Registro Mercantil, las cédulas de identidad de los nuevos 
socios y copia del acta de la Junta de Socios en donde se les otorgan los nombramientos 
respectivos, 

Sírvanse extender una hoja de datos de la compañía incluyendo el cambio arriba 
indicado. 

Por la atención que le brinden a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

     Cesión eo Arado 

A ASAS da TS 
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alos 93 > 
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—T 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ENERGY TRAVEL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de marzo del 2005, siendo las nueve horas (9h00), 

en la las oficinas de la COMPAÑÍA ENERGY TRAVEL CIA. LTDA. ubicadas en la calle La 
Niña E4-50 y Av. Amazonas, Edif. La Pradera, 3” piso; los socios que conforman el 100% del 
capital suscrito se constituyen en Junta General Universal de Socios: 

l. Andrés Esteban Luna Hallo, propietario de 200 participaciones sociales, equivalentes al 
50% de las participaciones sociales de la compañía; 

2. Diego Fernando Jaramillo Gálvez, propietario de 200 participaciones sociales, equivalentes 
al 50% de las participaciones sociales de la compañía. 

Confirmada la asistencia de la totalidad de socios y por ende el 100% del capital social de la 
COMPAÑÍA ENERGY TRAVEL CIA. LTDA. de acuerdo con los artículos 238 de la Ley de 

Compañías y Art. 11 de los Estatutos de la compañía, la presente Junta se instala como Junta 
General Universal de Socios. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Andrés Luna Hallo y actúa como Secretario de la 
Junta el señor Diego Fernando Jaramillo Gálvez. 

El Presidente de la Junta pone a consideración del socio el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones; y, 
2. Admisión de nuevos socios. 

Las asistentes aprueban por unanimidad el orden del día propuesto y sin observaciones se lo 
pasa a tratar: 

1. Cesión de Participaciones. 

Los socios expresan su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones a los señores 
Shorleny Karyna Gálvez García y a Richard Omar Gálvez García, correspondiéndoles 
setenta y cinco por ciento 75% de las participaciones de la compañía a la primera y veinte y 
cinco por ciento 25% de las participaciones de la compañía al segundo, moción con 
aprobación unánime de la Junta de Socios. 

El socio Andrés Esteban Luna Hallo, propietario de 200 participaciones sociales cede y 
transfiere las mismas a la señora Shorleny Karyna Gálvez Gárcia. El socio Diego Fernando 
Jaramillo Gálvez, propietario de 200 participaciones sociales cede y transfiere 100 
participaciones a la señora Shorleny Karyna Gálvez García y 100 participaciones al señor 
Richard Omar Gálvez García 

Se revisan los libros respectivos de la compañía, se inscriben la cesiones y, se procede a 

anular los certificados de aportación correspondientes a: Andrés Esteban Luna Hallo y 
Diego Fernando Jaramillo Galvez, consecuentemente se extienden dos nuevos certificados a 
favor de los señores: Shorleny Karyna Gálvez García y a Richard Omar Gálvez García. 

Para su validez se contará con la escritura publica de este acto, la misma que se incorporará 

al protocolo de la escritura de constitución de la compañía. 

1 (UNO) 
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o
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2. Admisión de nuevos socios. 

Los señores: Shorleny Karyna Gálvez García y a Richard Omar Gálvez García, aceptan la 
cesión, por lo cual pasan a ser, una vez perfeccionada la cesión, socios y por ende el 100% del 
capital social de la COMPANÍA ENERGY TRAVEL CIA. LTDA. 

Los socios deciden unánimemente autorizar al Presidente de la Junta General Universal de 
Socios para que elabore, otorgue y legalice ante autoridades públicas y/o privadas, los 
documentos que deban realizarse para perfeccionar esta cesión. 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las diez horas y treinta minutos (10h30), 
la Presidenta de la Junta concede un receso de veinte minutos para que el secretario elabore el 
Acta. 

Siendo las once horas (11h00), se reinstala la sesión y se procede a leer la presente Acta, misma 
que es aprobada por unanimidad y sin observaciones para constancia firman los socios presentes 
en la Junta que representan el 100% del capital social de la compañía “COMPAÑÍA ENERGY 
TRAVEL CIA. LTDA.” 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía ENERGY TRAVEL CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el veintiséis de noviembre del dos mil tres, 

la Cesión de Participaciones otorgada por el señor ANDRES LUNA 

HALLO Y OTRO, a favor de la señora SHORLENY KARINA 

GALVEZ GARCIA Y OTRO, celebrada en la Notaria Décimo 

Quinta de este cantón el once de marzo del dos mil cinco.- Quito, 

treinta y uno de marzo del dos mil cinco.- 
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De, Le bastida Fauldinteso Cacua 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ll A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3573 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de Diciembre del dos mil tres, fs 3090, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañía “ENERGY TRAVEL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones .- Quito, a primero de Abril de dos mil cinco. EL 
REGISTRADOR.- 

    
REGISTRADOR MERC 
DE CANTON QUITO. , 

ng. 

 


